
ES TU NOCHE, “BONITA”
Ante Tadebe, la poblana va por otra defensa de su título. P. 4
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Puebla se juega la vida ante unos pequeños felinos que, pese a su juventud, podrían devorar a La 
Franja • Tigres vendrá con suplentes, pero la actualidad camotera y el drama del cociente invitan a 

pensar en lo peor • El margen de error es cero con Mazatlán ya solo a dos puntos. P. 5

TIGRITOS
UNOS LINDOS

GOBIERNO • P. 3

BUSCAN UN
PISO PAREJO
El alcalde capitalino envió al Congreso 
una iniciativa para transparentar precios 
por el uso de espacios deportivos.

BOXEO • P. 4

“SMASH” DE
SERIO CUIDADO
La peleadora sudafricana de 31 años  
viene con una racha de 6 triunfos al hilo,  
destacando que el último fue por KO.

CONADEIP • P. 3 

VAN POR
BUENA
VENTAJA
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El equipo de futbol femenil de la 
Universidad de las Américas Pue-
bla (UDLAP), ha sido de los gran-
des protagonistas de la tempora-
da 2024-2025 de la Conferencia 
Nacional de la Comisión Nacional 
Deportiva Estudiantil de Institucio-
nes Privadas (CONADEIP) y ahora 
se prepara para una final de alto ni-
vel ante las Borregas del Tecnoló-
gico de Monterrey.

El partido de ida se disputa es-
te viernes a la una de la tarde en el 
campo 1 de la UDLAP, donde las 
cholultecas han hecho pesar la lo-
calía y mantienen el invicto en su 
campus.

En semifinales, las poblanas 
dieron cuenta de las Leonas Ne-
gras de la Universidad de Guadala-
jara, a las que vencieron en la ida 
por 0-2 en territorio tapatío y con 
las que empataron 2-2 para el par-
tido de vuelta en la UDLAP.

Con el global a favor de la Uni-
versidad de las Américas 4-2, las 
Aztecas sellaron su pase a la final 

y la venganza tras haber sido elimi-
nadas precisamente por la U de G 
en los cuartos de final de la tempo-
rada pasada.

En su camino hacia la gran fi-
nal, las Aztecas ya habían pasa-
do sobre otro rival tapatío, las Bo-
rregas del Tecnológico de Monte-
rrey campus Guadalajara, a las que 
aplastaron con un marcador global 
de 6-1.

Las Aztecas tienen un estilo de 
juego caracterizado por la tenen-
cia de la pelota y la cohesión gru-
pal, razón por la cual el director téc-
nico Albeni Sabino Pinheiro espera 

que el rival se conduzca con caute-
la, que presione en tres cuartos de 
cancha, lleve la pelota en los pies y 
tratar de concretar las jugadas que 
genere.

“Creo que va a ser un duelo de 
poder a poder, los dos equipos es-
tán muy parejos, fueron el 1 y el 2 
de toda la temporada, pero la idea 
es ganar aquí y hacer de todo para 
traer ese título”, señaló el estrate-
ga brasileño.

Una rivalidad histórica
El enfrentamiento entre la UD-

LAP y el Tecnológico de Monterrey 

tiene el sabor del añejamiento y la 
solera. En prácticamente todas las 
disciplinas se ha convertido en un 
clásico y en el futbol soccer no es 
la excepción.

Hace apenas un par de sema-
nas, fue el ITESM campus Monte-
rrey el verdugo del equipo varonil 
en la ronda de los cuartos de final. 
Con ese sabor a revancha ante las 
campeonas Borregas, que se co-
ronaron la campaña pasada de-
rrotando en la final a la Universi-
dad Anáhuac campus Querétaro, 
es que las Aztecas van por el títu-
lo para sus vitrinas.

Van Aztecas por la ventaja
Las Aztecas de la UDLAP encaran el partido de ida de la gran final de la Conferencia Nacional de futbol soccer de la CO-
NADEIP ante el Tecnológico de Monterrey.

UDLAP

David Badillo

Este año podría darse un cam-
bio importante en cuanto al uso de 
los espacios deportivos de Puebla 
capital, pues el presidente muni-
cipal de Puebla, José “Pepe” Che-
draui envió al Congreso del Esta-
do una iniciativa de reforma a la 
Ley de Ingresos Municipal para 
definir con claridad el cobro por 
uso de espacios deportivos en la 
demarcación.

Este jueves 3 de abril, el Po-
der Legislativo de Puebla reci-
bió la iniciativa del alcalde de la 
capital a través del gobernador, 

Alejandro Aremnta para atender, 
analizar y en su caso, aprobar la 
reforma a la Ley de Ingresos Mu-
nicipal en las fracciones XX, XXI 
y XXII, las cuales hacen mención 
sobre el manejo de los  59 espa-
cios deportivos que tiene la Ciu-
dad de Puebla.

De acuerdo con el escrito, la re-
forma busca integrar dichos es-
pacios atendidos por el Instituto 
Municipal del Deporte (IMDP) pa-
ra que formen parte de un proyec-
to de rescate y al mismo tiempo, 
se erradiquen las prácticas de ne-
gocio a través de terceros que to-
man el control de las instalacio-
nes para limitar el uso a la pobla-
ción y generen ingresos a costa del 
Ayuntamiento.

No más negocios “chuecos”
En la sesión de la Comisión Per-

manente del Poder Legislativo, 
la presidenta de la mesa directi-
va, Guadalupe Vargas dio a cono-
cer que recibió el oficio donde el 
edil capitalino solicita al goberna-
dor de Puebla envié la iniciativa de 
acuerdo al marco legal.

La iniciativa de reforma por par-
te de “Pepe” Chedraui atiende las 
tres fracciones que se encuentran 
en el artículo 58 de la señalada ley 
en el que expone que son habitua-
les los cobros por el uso de espa-
cios públicos deportivos en la ca-
pital poblana, situación que ha ge-
nerado denuncias ciudadanas.

La reforma a la Ley de Ingresos 
Municipal en este rubro permiti-

rá generar la transparencia nece-
saria al ingreso de los recursos a 
la hacienda municipal, además de 
poner en orden el uso de los in-
muebles que constantemente se 
encuentran bajo conflicto de in-
terés por parte de terceros provo-
cando clausuras, conflictos y has-
ta denuncias. 

En su etapa como candidato, 

el hoy alcalde de Puebla capital se 
comprometió a poner orden el uso 
de espacios deportivos que son pro-
piedad de la comuna con el fin de 
erradicar estas prácticas como su-
cede con algunas ligas deportivas.

Buscan regular costo de espacios
El alcalde de Puebla capital envió al Congreso de Puebla una iniciativa que reforma la Ley 
de Ingresos Municipal, que hace mención a los 59 espacios deportivos de la demarcación 
para que estén integrados al proyecto de rescate para erradicar negocios de terceros.
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EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL Y ESPECIALIZADO EN EXTINCION DE DOMINIO DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE PUEBLA. DILIGENCIARÍA NON.
Disposición Juez Primero Especializado en materia Civil de esta Capital, expediente 43/2025, Juicio Ordinario Civil de 
Usucapión promueven SERAFIN RIVERA TORRES Y BEATRIZ RUGERIO XALTENCO, del LOTE DE TERRENO UNO DE LA MANZA-
NA 298, CON NCN NÚMERO 31-298-001 DE LA COLONIA UNIÓN ANTORCHISTA UBICADA EN LA ZONA SUR DE ESTA CIUDAD 
DE PUEBLA, actualmente CASA CONSTRUIDA EN EL LOTE DE TERRENO UNO DE LA MANZANA 298, CON NCN NÚMERO 31- 
298-001 DE LA COLONIA “UNIÓN ANTORCHISTA” UBICADA EN LA ZONA SUR DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, con las siguientes 
medidas y colindancias Al Norte: mide 11.94 metros y colinda con lote 3 DE LA MANZANA 298 propiedad de VERONICA 
GONZALEZ FLORES, AI Sur: mide 12.67 metros y colinda con AVENIDA CUAUHTEMOC; AI Oriente: mide 9.95 metros y colinda 
con lote DOS DE LA MANZANA 298, propiedad de ARTEMIA MARQUEZ MARIN, Al Poniente: mide 8.46 metros y colinda con 
CALLE BENITO JUAREZ. En cumplimiento del auto VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO. Emplácese por este 
medio personas que se crean con derecho presentarse contestar demanda en término doce días siguientes última 
publicación de tres, señalando domicilio particular y convencional para sus notificaciones. Se apercibe que en caso 
contrario se tendrá por contestada en sentido negativo y las siguientes notificaciones, incluyendo las personales se les 
hará por estrados, quedando a su disposición copia sellada de la demanda en la secretaria de este juzgado.
Puebla, Puebla, a 14 de marzo de 2025.
Diligenciario Non 
LIC. ANGELICA CRUZ BAEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, DILIGENCIARÍA, TETELA DE OCAMPO, PUE. 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO.
EXP. NÚM. 31/2025
SE CONVOCA A: A toda persona que se crea con derecho a la herencia legítima.
A bienes de Pompeyo Ponce Cano, quien tuvo como su último domicilio en Andador Popocatépetl, Número 8, 
Colonia Roma, Zongozotla, Puebla, quien falleció el día veintiséis de julio del año dos mil veinticuatro, denuncia-
do por Maricela Luna López, Margarita Ponce Luna y Nicolás Ponce Luna, a efecto de que comparezcan a dedu-
cir sus derechos en un término de diez días, que se contarán a partir del día siguiente de la última publicación, 
debiendo establecer los argumentos de su derecho y los documentos que los justifiquen y propongan a quien 
puede empeñar el cargo del albacea definitivo, quedando copia de la denuncia en la secretaria del Juzgado.
Tres veces Heroica Tetela de Ocampo, Puebla, a catorce de febrero del año dos mil veinticinco.
DILIGENCIARIO
LIC. VÍCTOR ZAMITIZ LUNA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA, DILIGENCIARIA NON.
CONVOCASE TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.
DISPOCISION JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA. 
Convocase a toda persona que se crea con derecho, DIEGO FRANCISCO COSME BADA, denunciando la SUCE-
SION INTESTAMENTARIA a bienes de DOLORES CLAUDIA COSME BADA que fue vecina y originaria del Municipio 
de San Pedro, Cholula, Puebla, con ultimo domicilio en calle Cinco de Mayo numero mil siete, quien falleció 
en su domicilio a las (08:10) ocho horas con diez minutos del dia Trece de Diciembre del dos mil dieciocho, 
expediente número 0035/2025 para que en termino de diez días comparezcan a deducir sus derechos, así lo 
refiere el auto de fecha doce de febrero de dos mil veinticinco y mediante un edicto, publíquese en el periódico 
“INTOLERANCIA”, tal y como se ordena en el auto de fecha doce de Febrero del dos mil veinticinco y concurran 
por escrito, puedan desempeñar el cargo de albacea definitivo, haciéndoles saber que quedan copias de la 
denuncia, anexos y del auto admisorio a su disposición en la secretaria de este Juzgado para su conocimiento. 
Cholula de Rivadavia a dos de abril del dos mil veinticinco. 
LIC. INES MINO OCOTL. C. DILIGENCIARIA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, DILIGENCIARÍA, TETELA DE OCAMPO, PUE. 
DISPOSICIÓN: JUZGADO MIXTO DE TETELA DE OCAMPO, PUEBLA. ACUERDO DE FECHA SEIS DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO, EXPEDIENTE NÚM. 47/2025, JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, A BIENES DE EDUARDO MO-
RENO CRUZ, TAMBIÉN CONOCIDO CON EL NOMBRE DE EDUARDO MORENO Y GUADALUPE PEREZ MORENO TAMBIÉN 
CONOCIDA CON EL NOMBRE DE MARIA PÉREZ DE MORENO Y/O GUADALUPE PEREZ, QUIENES TUVIERAN SU ÚLTIMO 
DOMICILIO EN TILAPA, MUNICIPIO DE TETELA DE OCAMPO, PUEBLA, PROMUEVE: SENORINA MORENO PEREZ, POR 
SU PROPIO DERECHO EN SU CARÁCTER DE HIJA DE LOS AUTORES DE LA HERENCIA. SE CONVOCA: A TODOS LOS QUE 
SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLO DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ 
DÍAS, QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN Y CONCURRAN POR ESCRITO 
EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO 
JUSTIFIQUEN, PROPONGAN A QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO, SEÑALEN DOMICILIO 
PARTICULAR Y CONVENCIONAL PARA RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLOS 
SUS NOTIFICACIONES SE LES PRACTICARÁN POR ESTRADOS AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, QUEDANDO LOS 
AUTOS A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO.
TRES VECES HEROICA TETELA DE OCAMPO, PUEBLA, A SEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARIO
LIC. VÍCTOR ZAMITIZ LUNA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL DE SAN PEDRO CHOLULA.PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA.
A quien corresponda.
Mediante mandato del Juez Municipal de lo Civil del Distrito Judicial de Cholula, Puebla. Mediante auto de fecha 
once de marzo de dos mil veinticinco, del Expediente 008/2025 Juicio de Rectificación de Acta de Nacimiento, 
promueve ROMUALDA TIRADO TIRADO en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
CUETZALAN DEL PROGRESO, PUEBLA Y DE TODA AQUELLA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO EN CONTRADECIR 
LA DEMANDA. Debiendo quedar como nombre correcto ROMUALDA MORA TIRADO, para que en término de TRES 
DÍAS conteste demanda, mismos que empezarán a transcurrir al día siguiente de la última publicación, aperci-
bidos que en caso de no hacerlo se tendrá por contestada en sentido negativo y cuanto a las notificaciones se 
les realizarán por lista, haciéndose de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaria Par, copia 
de la demanda, anexos y auto admisorio. 
En Cholula, Puebla a 02 de abril del año 2025. 
C. DILIGENCIARIO PAR. 
Lic. Derian Neftali Fernandez Castañeda

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ACATZINGO, PUEBLA. DILIGENCIARIO.
Disposición Juez Municipal de Acatzingo, Puebla, Exp. 062/2024, convóquese Juicio Rectificación de Acta Naci-
miento, promueve MARIANO MONTERROSAS MATEO; promoviendo por su propio derecho; DATOS INCORRECTOS; 
NOMBRE DEL PROMOVENTE; MARIANO MONTERROSA MATEO; LUGAR DE NACIMIENTO; EN ESTE LUGAR; APARTADO 
DE ABUELOS PATERNOS Y MATERNOS: OMITE Ordénese emplazar quienes tengan derecho contradecir demanda 
término tres días después de la última publicación contesten demanda, DATOS CORRECTOS: NOMBRE DEL PRO-
MOVENTE; MARIANO MONTERROSAS MATEO; LUGAR DE NACIMIENTO; ACTIPAN DE MORELOS, ACATZINGO, PUEBLA; 
APARTADO DE ABUELOS PATERNOS Y MATERNOS: ISIDRO MONTERROSAS JIMÉNEZ Y MARÍA CARRILLO MARTÍNEZ, 
ISABEL MATEOS SÁNCHEZ Y MARÍA ROMERO DE LA LUZ. 
Acatzingo, Puebla a uno de abril del año dos mil veinticinco. 
DILIGENCIARIA. 
AMABILIA RAMÍREZ VÁZQUEZ 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ZACATLAN, PUE.
TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez Civil de Zacatlán, Puebla; Exp. Núm. 
121/2025; ordene se emplace a toda persona que 
se crea con derecho. Promueve, CRECENCIO GOMEZ 
GARCIA; promueve en la vía ordinaria civil Juicio de 
Usucapión e Inmatriculación del predio Denominado 
CALIXCAN ubicado en carretera Bienvenido Francisco 
Osorno del Municipio de Hermenegildo Galeana, Pue-
bla, de esta misma Jurisdicción, en contra de MARIA 
ANGELES GOMEZ GARCIA, del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Zacatlán, Puebla, y en 
contra de toda persona que se crea con derecho, 
emplazándolos contesten demanda término de doce 
días después última publicación señale domicilio esta 
Ciudad, sus notificaciones apercibido no hacerlo tién-
dase contestada la misma en sentido negativo todas 
sus partes, copias traslado Secretaria de este Juzgado. 
Zacatlán, Puebla; abril 01 del 2025.
EL DILIGENCIARIO
LIC. RODOLFO GARCIA HERNANDEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL TEPEXI DE RODRÍGUEZ, PUE. ACTUACIONES. H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE PUEBLA.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO.
Resolución del Juzgado de lo Civil de Tepexi de Rodríguez, promueve como parte actora ARIEL AGUSTIN SERRA-
NO, Juicio de Usucapión e Inmatriculación, dentro del EXPEDIENTE 102/2025, respecto del PREDIO RUSTICO, 
DENOMINADO “CAÑADA LEON”, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE SAN MATEO ZOYAMAZALCO, MUNICIPIO DE COYOTE-
PEC, ESTADO DE PUEBLA, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE MIDE: 181.55 METROS Y COLINDA 
CON TERRENO COMUNAL; AL SUR MIDE: 171.83 METROS Y COLINDA CON ALFONSO AGUSTIN RAMIREZ Y JOAQUIN 
BARRAGAN; AL ESTE MIDE: 163.13 METROS Y COLINDA CON TERRENO COMUNAL; Y AL OESTE MIDE: 235.97 METROS Y 
COLINDA CON TIMOTEO LUNA LOPEZ., demandando a los mencionados en su escrito inicial de demanda tal como 
consta en el auto de fecha TRECE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO, auto en el cual se ordena emplazar me-
diante tres edictos consecutivos publicado en el diario denominado “INTOLERANCIA” que se edita en la Ciudad 
de Puebla, a todo aquel que pueda tener un derecho contrario al Actor.
Tepexí de Rodríguez, Puebla a 28 de marzo de 2025. 
La Diligenciaría 
LIC. DAYRY HALEN CASTAÑEDA EVARISTO 
DILIGENCIARIA DEL JUZGADO CIVIL DE TEPEXI DE RODRIGUEZ, PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TECALI, PUEBLA. DILIGENCIARÍA.
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez de Lo Civil Tecali, por este medio emplazo todas las personas créanse con derecho a contra-
decir demanda, para que lo contesten en el término de TRES DIAS siguientes última publicación, apercibidos 
que de no hacerlo tendráse contestada en sentido negativo, y sus notificaciones por lista, JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, A FIN DE AJUSTARLO A LA REALIDAD SOCIAL, rectificar el nombre de 
MAURA GERONIMO MORALES, por el de LAURA GERONIMO MORALES, rectificar mi LUGAR DE NACIMIENTO en mi 
domicilio, por el de SAN MIGUEL ACUEXCOMAC, SE OMITIÓ EL AÑO DE REGISTRO, lo correcto que fui registrada 
el treinta y uno de enero de mil novecientos sesenta y ocho, expediente 123/2025, quedando su disposición 
copias demanda anexos y auto admisorio en la secretaria. 
Tecali, Puebla a 31 de marzo 2025. 
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO. 
LIC. MARIA DE LOURDES MORALES FLORES

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES. 
CHIAUTLA, PUE.
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Familiar de Chiautla, Puebla, expe-
diente 129/2025, emplázoles Procedimiento Fami-
liar Especial de la Acción de Rectificación de Acta 
de Nacimiento, promovido por JOAQUINA PALAFOX 
BISOSO, POR SU PROPIO DERECHO EN CONTRA DEL 
JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PER-
SONAS DE JOLALPAN, JOLALPAN, PUEBLA. Producir 
contestación tres días última publicación. Aperci-
bimientos Legales. Copia traslado Secretaría. 
Chiautla, Puebla, a veintiuno de marzo de dos mil 
veinticinco. 
EL DILIGENCIARIO. 
ABG. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TECALI, PUEBLA. 
DILIGENCIARÍA.
Disposición Juez Civil Tecali de Herrera, Puebla; 
emplácese quien se crea con derecho, contrade-
cir demanda Rectificación Acta de Nacimiento; 
promueve ENRIQUE GARCIA CALDERON, fecha de 
nacimiento: 15 DEL PRESENTE: lugar de nacimien-
to: EN SU DOMICILIO. SUS Padres: MANUEL GARCIA 
CALDERON Y GUADALUPE CALDERON DE GARCIA: Por 
los correctos: ENRIQUE GARCIA CALDERON: fecha de 
nacimiento:15 DE JULIO DE 1957: lugar de nacimien-
to: SAN LUIS AJAJALPAN, TECALI DE HERERA, PUEBLA. 
sus padres: MANUEL GARCIA VAZQUEZ Y GUADALUPE 
CALDERON LOZANO Término tres días siguientes pu-
blicación manifiesten lo que su interés convenga. 
Disposición de copia en secretaria. EXP: 159/2025. 
TECALI DE HERRERA, PUEBLA, A 3 DE ABRIL DEL DOS 
MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIO 
LIC. MARIA DE LOURDES MORALES FLORES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TEPEACA, PUE. 
ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL Y LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA, POR ACUER-
DO DE FECHA VEINTICUATRO DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS, EXP. 352/2023, CONVOQUESE JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE CON-
CEPCIÓN CONTRERAS VILLEGAS, DENUNCIADO POR 
NOE PICAZO SALAZAR, EN SU CARÁCTER DE CÓNYUGE 
SUPÉRSTITE; Y EN REPRESENTACIÓN DE SUS MENORES 
HIJOS DE INICIALES M.P.C Y A.P.C ASI MISMO VIANEY 
PICAZO CONTRERAS COMO DESCENDIENTE DIRECTO 
(HIJA); ORDÉNESE EMPLAZAR A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHO EN LA PRESENTE SUCESIÓN, EN EL 
TERMINO DE DIEZ DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DIA 
SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN, HACIENDO VALER SUS 
DERECHOS, QUEDANDO A DISPOSICIÓN DE LA SECRE-
TARIA DE ACUERDOS PAR, COPIA DE LA DENUNCIA. 
TEPEACA, PUEBLA A 23 DE ENERO DE 2025. 
DILIGENCIARIO. 
ABOGADO. FELIPE MENDOZA PEREZ. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES. HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla: Auto de fecha once de marzo de dos mil 
veinticinco. Convóquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes, 
derechos y obligaciones de GASTON PÉREZ JUÁREZ también conocido como JASTON PÉREZ JUAREZ y/o GASTON 
PORFIRIO PÉREZ JUÁREZ, denunciado por ALBERTO PÉREZ GOIZ, MARTHA PÉREZ GOIZ Y LAURA PÉREZ GOIZ, radicada 
bajo el número de expediente 204/2025, para que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, dentro del 
plazo de DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha de la publicación del edicto; debiendo concurrir 
por escrito en el procedimiento, establecer los argumentos de su derecho, ofrecer los documentos que lo justi-
fiquen, proporcionen correo electrónico para recibir toda clase de notificaciones, nombren abogado patrono, y 
propongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo. Mar el cargo Traslado a su disposición en la 
secretaria de este Juzgado. Para su publicación por una solo vez en el periódico “Intolerancia”.
Huejotzingo, Puebla, a once de marzo de dos mil veinticinco. 
C. DILIGENCIARIO. 
ABOGADO MARCO ANTONIO MARTÍNEZ VILLEGAS.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZÚCAR DE MATAMOROS, PUEBLA. DILIGENCIARIO IMPAR.
EMPLAZO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, mediante tres edictos consecutivos, respecto el inmueble 
que se identifica como predio Urbano sin número de la Calle Bolívar de la Colonia San Pedro, Tilapa, Puebla, 
con las siguientes medidas y colindancias: AI NORTE mide Cuarenta y nueve metros con cuarenta y cuatro 
centímetros línea quebrada en tres tramos colinda con Calle Bolívar; AL SUR mide Cuarenta y nueve metros con 
veintinueve centímetros en línea quebrada en dos tramos con Florencio Urosa Díaz; AL ESTE mide Cuarenta y 
nueve metros con ochenta y seis centímetros y colinda con Calle Independencia; y AI OESTE mide Cincuenta 
metros con ochenta y siete centímetros y colinda con predio de Benjamín Isaías Tapia Pérez. Con una superfi-
cie de terreno de 2,489.84 Dos mil cuatrocientos ochenta y nueve punto ochenta y cuatro metros cuadrados, 
dentro del término doce días improrrogables computados al día siguiente última publicación comparezcan por 
escrito a deducir sus derechos para contradecir la demanda planteada, con el apercibimiento que en caso de 
no dar contestación a la demanda instaurada en su contra se tendrá por contestada en sentido negativo y se 
continuará con el procedimiento, conforme al diverso 205 ley adjetiva civil, así mismo señalen domicilio parti-
cular para recibir notificaciones personales, apercibidos que de no hacerlo sus notificaciones se le practicarán 
por estrados, aún las de carácter personal, promueve José Navarrete Osorio, en contra de Teófilo Javier Cuautle, 
auto admisorio de fecha veintiuno de marzo del año dos mil veinticinco, juicio usucapión expediente 295/2025 
copia demanda, anexos y auto admisorio disposición Secretaria. 
Izucar de Matamoros, a 31 de marzo del año 2025. 
DILIGENCIARIO 
LICENCIADO MARIO ANGEL CABRERA LOPEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado:
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla: Auto de fecha veinte de marzo del dos mil 
veinticinco. Convóquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes, 
derechos y obligaciones de RAFAELA PÉREZ MEDEL, denunciado por MAGDALENA PÉREZ PÉREZ, radicada bajo el nú-
mero de expediente 227/2025 para que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, dentro del plazo de DIEZ 
DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha de la publicación del edicto; debiendo concurrir por escrito en el 
procedimiento, establecer los argumentos de su derecho, ofrecer los documentos que lo justifiquen, proporcionen 
correo electrónico para recibir toda clase de notificaciones, nombren abogado patrono, y propongan a quien pueda 
desempeñar el cargo de albacea definitivo. Traslado a su disposición en la secretaria de este Juzgado. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, 20 DE MARZO DEL 2025. 
LA DILIGENCIARÍA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL DE SAN PEDRO CHOLULA.PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA.
A TODO INTERESADO. 
Por disposición del Juez de lo Civil, del Juzgado Municipal de San Pedro Cholula, Puebla; mediante acuerdo de fecha 
trece de marzo de dos mil veinticinco. Se convoca y emplaza a toda persona que tenga interés en contradecir JUCIO 
ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, contra el Juez del Registro del Estado Civil de las Personas de 
Santiago Momoxpan, San Pedro Cholula, Puebla; promueve RODOLFO MELENDEZ MOMOX, solicita que quede regis-
trado como RODOLFO MELENDEZ MOMOX, con lugar de nacimiento: SANTIAGO MOMOXPAN, SAN PEDRO CHOLULA, 
PUEBLA; comparecer interesados a deducir sus derechos para contradecir demanda con justificación, termino tres 
días siguientes de la última publicación, señale domicilio para notificaciones; apercibidos de no hacerlo se notificara 
por lista, se tendrá contestada en sentido negativo y continuará el procedimiento, haciéndoles de su conocimiento 
que queda en la secretaria a su disposición, copia de la demanda, auto admisorio y sus anexos. Expediente: 34/2025. 
EI DILIGENCIARIO
LIC. DERIAN NEFTALI FERNANDEZ CASTAÑEDA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDI-
CIAL, TLATLAUQUITEPEC, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, ORDENA: CONVÓQUESE 
Personas con un interés contrario y créanse con 
derecho a la Sucesión Intestamentaria a bienes de 
CARMELO SILVERIO ROSAS, quien tuviera domicilio 
en calle Privada Mazatonal, número 92, Localidad 
de Mazatonal, del Municipio de Yaonahuac, Puebla, 
presentarse deducir derechos termino de DIEZ 
DÍAS, última publicación. Expediente 07/2025.
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, A 28 DE MARZO DE 2025.
DILIGENCIARÍA NON
LIC. ORALIA LÓPEZ DOLORES.
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Recta final del Clausura 2025, 
cuatro fechas separan a los equi-
pos de pelear por el título y de quie-
nes ya piensan en las vacaciones. 
El Club Puebla busca todavía man-
tener la “vela encendida” de seguir 
con posibilidades matemáticas de 
aspirar al Repechaje (Play-In), si-
tuación que pinta difícil al tener que 
recibir a unos Tigres de Nuevo León 
que con todo y su plantel alternati-
vo están necesitados de un triunfo.

El arranque de la Jornada 14 
tendrá al Estadio Cuauhtémoc co-
mo sede de un juego que sin tener 
tantos reflectores, implicaría bas-
tante en la tabla general tanto para 
los felinos que darán oportunidad 
a caras nuevas buscan amarrar 
su boleto entre los seis prime-
ros, como en el sótano y la tabla 
de cocientes donde La Franja es 
protagonista.

En medio de la fiesta que tendrá 
Gabriela “La Bonita” Sánchez en su 
pelea de este viernes ante la suda-
fricana Simangele Hadebe por el 
cinturón plata del CMB, el Club Pue-
bla quiere hacerle segunda dándo-
le una alegría a una afición que ya 
vive entre resignación y molestia 
por el pésimo semestre que están 
viviendo.

Las dudas crecen dentro del 
proyecto de Pablo Guede que sim-
plemente no ve la suya, pues La 
Franja viene con una racha de cua-
tro derrotas al hilo y recibir a los nor-
teños nunca ha sido una tarea fácil, 
pues con todo y que Guido Pizarro 
anunció que jugarán varios que no 
tienen actividad, no dejará de ser 
un partido complejo. 

Producto del mal torneo que es-
tá viviendo el cuadro camotero, el 

margen de error se ha reducido 
drásticamente, pues requieren su-
mar la mayor cantidad de unidades 
en los 12 puntos disponibles que 
les restan para siquiera tratar de 
evitar el amyor daño colateral posi-
ble pensando en el tema de las mul-
tas millonarias. 

El Coloso de las Maravillas ha 
dejado de ser imponente para los 
rivales, pues en este Clausura 2025, 
La Franja sólo ha ganado un parti-
do lo cual habla de lo frágil que ha 
sido el desempeño en casa en mo-
mentos donde ser local debería ser 
factor determinante.

Con la benevolencia que pre-
senta el campeonato mexicano ca-
da seis meses, el Club Puebla toda-
vía puede aspirar a entrar al Repe-
chaje, pero requiere de un montón 
de combinaciones empezando por 
ganar todos sus encuentros con un 
cierre de calendario muy duro (Ti-
gres, León, Chivas y Necaxa).

El mensaje de sacar puntos co-
mo sea está más vivo que nunca y 
por más que al interior de La Fran-
ja se siga hablando de entrar a la Li-
guilla, la realidad es que el tema de 
la multa como último lugar de co-
cientes ya empieza a ser prioridad, 
pues su “hermano”, el Mazatlán FC 
ha recortado distancias para po-
nerse a dos puntos. 

La falta de ideas, la enorme des-
confianza dentro del plantel y las 
pocas variantes en el planteamien-
to de Pablo Guede han genera-

do un enorme efecto dominó den-
tro del cuadro camotero que se no-
ta cada vez más conforme pasan 
los juegos con sus descalabros 
consecutivos.

Tras ser exhibidos por los Bra-
vos de Juárez cayendo 2-0 en un 
juego que era fundamental no per-
derlo por el tema de la tabla de co-
cientes donde ambos están involu-
crados, el cuadro de la Angelópolis 
sigue sin encontrar la salida a un tú-
nel muy oscuro donde los resulta-
dos favorables no llegan.

A pesar de la derrota y sobre to-
do, el funcionamiento, el timonel de 
La Franja se mostró optimista de 
poder rescatar puntos en los últi-
mos partidos de la fase regular pa-
ra tratar de que la multa no sea tan 
elevada tomando en cuenta que ha-
blamos de entre 33 y 80 millones de 
pesos.

Sin margen de error
El partido de este fin de semana 

significa mucho para el Club Puebla 
desde el punto de vista anímico, pa-
sando por la tabla general y de pa-
so, un impacto clave en el tema del 
cociente por lo que es ganar o ga-
nar para tener un poco de oxígeno 
en un certamen que se ha pintado 
de rojo por los malos resultados.

A pesar de que los Felinos vie-
nen de un cambio abrupto en su 
banquillo con el retiro e incorpo-
ración de Guido Pizarro como su 
nuevo director técnico, es una rea-

lidad que el plantel de Tigres, con 
todo y sus suplentes, sigue siendo 
un equipo muy competitivo y más 
cuando tiene enfrente al penúltimo 
lugar de la tabla general.

El juego de este viernes 4 de 
abril a las 21:00 horas en el Estadio 
Cuauhtémoc tiene mucha relevan-
cia para los equipos que están invo-
lucrados en la zona de multas millo-
narias por el porcentaje y uno que 
otro que busca entrar entre los pri-
meros seis de la tabla a la Liguilla.

“Mini” Tigres
Buscando darle descanso a los 

jugadores estelares, Guido Pizarro 
pondrá a jugadores alternativos y 
algunos jóvenes por el tema de los 
minutos que exige la Liga MX mos-
trando quizás la alineación más ex-
traña de la temporada con unos au-
ténticos “mini-tigres”. 

A pesar del enorme dominio 
que ha registrado el cuadro de la 
Universidad Autónoma de Nuevo 
León (UANL), sus visitas al Estadio 
Cuauhtémoc no han sido tan fruc-
tíferas como uno pensaría, pues 
de sus últimas siete visitas, ape-
nas en una ha salido victorioso, lo 
que habla de la complejidad de la 
Angelópolis.

Tras una semana difícil con la 
goleada ante el Tricampeón Amé-
rica y un aburrido empate sin goles 
en Concachampions ante LA Ga-
laxy, los Felinos buscarán recupe-
rar la confianza ante un cuadro que 

en el papel es inmensamente me-
nor pero en el fútbol nunca hay na-
da escrito.

Con todo y que no vendrá el 
cuadro estelar del ocho veces cam-
peón de Liga MX, los Tigres querrán 
hacerse notar con aquellos elemen-
tos que no tienen tanto protagonis-
mo, pero que en esos 90 minutos 
buscarán ganarse una oportunidad 
con el histórico mediocampista.

Domen cachorros
Última llamada para el Club Puebla en este Clausura 2025. El partido ante los Tigres de la “U” de Nuevo León significa ju-
garse sus posibilidades de aspirar al Repechaje (Play-In) contra una versión muy joven y alterna de los felinos que busca-
rán rugir en el Coloso de las Maravillas.

CLUB PUEBLA

Gerardo Cano

NADA PARA NADIE
Los recientes encuentros en-

tre Club Puebla y Tigres UANL 
han sido bastante intensos te-
niendo la balanza inclinada para 
los norteños, pues de los últimos 
cinco partidos los datos son: tres 
triunfos de Tigres y dos empates.

El último duelo entre ambas 
escuadras se dio en la jorna-
da 11 del Apertura 2024 donde 
Tigres ganó por la mínima con 
gol de tiro libre hecho por An-
dré-Pierre Gignac, máximo go-
leador histórico de los felinos. 

A. 2024: Tigres 1-0 Puebla

C. 2024: Puebla 2-3 Tigres

AP23(4tos. vuelta): 
Tigres 3-0 Puebla

AP23(4tos. vuelta): 
Puebla 2-2 Tigres

A. 2023: Tigres 1-1 Puebla

El duelo entre La Franja 
y La U iniciará en punto 
de las 21:00 horas.

Será transmitido por TV 
Azteca y Fox Sports

En streaming se podrá 
ver por Azteca Deportes 
y Fox Sports Premium  

¿DÓNDE Y 
CÓMO VER?

Terminó la espera, llegó la fecha 
pactada. Gabriela “La Bonita” Sán-
chez está lista para defender por 
tercera ocasión su cinturón plata 
peso mosca del Consejo Mundial 
de Boxeo (CMB) ante Simange-
le “Smash” Hadebe, de Sudáfrica 
siendo la pelea estelar de una car-
telera plagada de talento en el Au-
ditorio GNP Seguros.

Tras varias semanas de arduo 
entrenamiento, incluyendo dobles 
sesiones y un par de campamen-
tos en La Malinche, la titular de la 
Secretaría del Deporte y Juven-
tud se declaró lista para enfren-
tarse a un nuevo reto como boxea-
dora profesional e incrementar su 
récord favorable (11-6) ante la me-
jor pugilista del peso mosco en el 
continente africano.   

Tras cumplir con la báscula en 
la ceremonia de pesaje realizada 
en el zócalo de Puebla, Simange-
le Hadebe llegó con un peso de 
50.300 kilogramos, mientras que 
la campeona plata del CMB lo hizo 
con 50.700 kilogramos, dejando 
en claro que ambas llegan en óp-
timas condiciones para disputar el 
cinturón en 10 rounds.

Dejando en claro que su vida 
dentro de la política como titular 
de la Secretaría del Deporte y Ju-
ventud no es un impedimento, la 
peleadora de la Angelópolis sabe 
que tiene la oportunidad de refren-
dar el cetro que ha estado en sus 
manos por más de un año ante una 
rival que buscará volver  su tierra 
natal con el cinturón.

Sánchez Saavedra ha ganado 
experiencia en los últimos años 
con sus exitosas defensas, pero 
no le ha dado motivos para con-
fiarse de más, por lo que ha tenido 
una ardua preparación ante una ri-

val que viene con todo al registrar 
una racha de seis victorias al hilo.

La pelea tiene todos los ingre-
dientes para ser una función de al-
to calibre que será transmitida por 
TUDN como la batalla principal 
donde México entero verá el po-
derío de la poblana ante quizás el 
rival más desafiante que ha tenido 
hasta ahora.

Cartelera de primer nivel
El arranque de las acciones em-

pezará a las 16:00 horas con fun-
ciones de nivel amateur para que 
en punto de las 18:00 horas arran-
que la cartelera de peleas profe-
sional donde habrá participación 
de pugilistas poblanos.

La velada en la Angelópolis 
arrancará con la batalla entre dos 
boxeadores poblanos que se deja-
rán todo en el ring: Alan Cuatecatl 
(2-0) frente a Manuel Acosta (2-0), 
pelea pactada a cuatro rounds que 
tendrá como principal ingrediente 

poner en juego su invicto en la ca-
tegoría super welter. 

El segundo combate tendrá a 
un representante de Puebla en la 
división de peso mosca con Bra-
yan “Guerrerito” Bautista (6-4-1 4 
KO’s) que se enfrentará a Bran-
don “Rusito” Chaparro (8-2-1 1 KO) 
en un duelo pactado a seis asaltos 

donde ambos buscarán engrosar 
su récord dentro del CMB.

El tercer episodio de la noche ten-
drá un ingrediente especial con un 
representante de la Angelópolis den-
tro del peso súper gallo, pues el po-
blano Iván “Pollito” Meneses (19-0-
27) buscará defender su invicto y ha-
cer pesar la localía frente al yucateco 
Jarol “Maravilla” Noh (8-2-1 2 KO’s).

La pelea encabezada por “La Bo-
nita” Sánchez tendrá peleas de to-
dos los sabores y colores destacan-
do la pelea semi estelar de la noche 
entre el mexicano Cristopher “Po-
llo” López que se mantiene invicto a 
este combate (18-0-2, 11 KO’s) ante 
Pablo Ariel Gómez de Argentina (18-
16-3, 1 KO) en el peso gallo.

La cartelera también conta-
rá con la pelea por el Campeona-
to Mundial Juvenil Plata Súper Plu-
ma de la CMB entre los peleadores 
mexicanos Leonardo Sánchez (10-
3-1) ante Gustavo “Dorado” Rivera 
(11-1).

La espera se termina en la gran 
cartelera que tendrá el Auditorio 
GNP Seguros este 4 de abril con la 
pelea estelar de Gabriela “La Bo-
nita” Sánchez ante la sudafricana 
Simangele Hadebe donde estará 

en juego el cinturón plata de peso 
mosca del Consejo Mundial de Bo-
xeo (CMB). 

Ante la cercanía de este mega 
combate con fines benéficos para 
las Casas de Maternidad del Siste-
ma Estatal DIF, este medio deporti-
vo ha realizado un análisis de la pu-
gilista nacida en Gauteng el 28 de 
diciembre de 1993, pues el apodo 
de “Smash” no se lo pusieron por 

simple casualidad. 
Sigmanle Hadebe tiene un ré-

cord de 14 victorias (5 KO’s), tres 
derrotas y dos empates, siendo 
considerada la mejor boxeado-
ra del continente africano dentro 
del peso mosca y la número cinco 
en el ranking del CMB, pues se ha 
mantenido invicta en los últimos 
dos años al tener una racha de seis 
triunfos de forma consecutiva.

“Smash”, de cuidado 
La peleadora de Sudáfrica le hace honor al apodo, pues viene con una racha de seis triunfos 
al hilo, destacando que el último fue por la vía del cloroformo. La pugilista de 31 años busca 
conquistar el cinturón plata de peso mosca del Consejo Mundial de Boxeo este 4 de abril.  

¡Venga Bonita! 
Llegó el día para que Gabriela “La Bonita” Sánchez tenga la tercera defensa de su cinturón plata del Consejo Mundial de Boxeo (CMB) 
ante Simangele Hadebe de Sudáfrica. El Auditorio GNP Seguros promete un lleno garantizado que  se volcará con su peleadora.

BOXEO

Gerardo Cano

La función de boxeo 
iniciará en punto de las 
18:00 horas
Será transmitida por TUDN 
y el Canal 5
En streaming se podrá ver 
por VIX

¿DÓNDE Y 
CÓMO VER?

BOXEO

Gerardo Cano

Más información en GRADA.MX



EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y DE DEFENSA SOCIAL, TETELA, PUE. ACTUACIONES-
EXP. NUM. 11/2024
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO.
SE CONVOCA: A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA.
DENUNCIANTE: EMMA Y LORENA AMBAS DE APELLIDOS PEREZ ANDRADE, promoviendo por su propio derecho 
con el parentesco por consanguinidad en Primer grado descendiente con el autor de la herencia EUSEBIO 
PEREZ RIVERA. Se ordena por auto de fecha diecinueve de enero de dos mil veinticuatro convocar a todos los 
que se crean con derecho a la herencia legitima de EUSEBIO PEREZ RIVERA, originario y vecino de San Pedro 
Hueytentan, Cuautempan, Puebla. para que comparezcan a deducirlos dentro del plazo de DIEZ DIAS, que se 
contaran a partir del día siguiente de la fecha de la publicación y concurran por escrito en el procedimiento, 
debiendo establecer los argumentos de su derecho, los documentos que lo justifiquen y propongan a quien 
pueda desempeñar el cargo de Albacea definitivo. Traslados en secretaria de Juzgado.
Heroica Ciudad De Tétela De Ocampo, Puebla, a 19 de Enero de 2024.
EI DILIGENCIARIO
LIC. VICTOR ZAMITIZ LUNA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUE.
CONVOQUESE. A QUIENES SE CREAN CON DERECHO CONTRADECIR DEMANDA.
 Por disposición Judicial Juzgado Segundo Civil, Tehuacán, Puebla; mediante auto de fecha veintisiete de febrero del 
año dos mil veinticinco, dictado en el expediente 88/2025 juicio USUCAPION, promueve VICTOR VILLAR SALVADOR, 
contra MACARIA RAMIREZ ESCAMILLA, respecto de UNA FRACCION DE TERRENO DEL SOLAR URBANO IDENTIFICADO 
COMO LOTE NÚMERO UNO, DE LA MANZANA SESENTA Y UNO, DE LA ZONA UNO, EN LA COMUNIDAD DE SANTIAGO ACATE-
PEC, CALTEPEC, PUEBLA; medidas y colindancias siguientes. AL NORESTE MIDE.- 43.10 metros en tres líneas, la primera 
13.92 metros y colinda FRANCISCA VILLAR RAMIREZ, LA SEGUNDA 13.81 metros y colinda con MOISES VILLAR RAMIREZ 
y la tercera 15.37 metros y colinda con JUAN FLORES TAPIA, AL SUROESTE MIDE.- 42,21 metros y colinda con CALLEJON. 
AL NOROESTE MIDE.- 33.52 metros y colinda con CALLE DE LOS TETELES, se emplaza quienes se crean con derecho 
contradecir demanda, término doce días última publicación, contesten demanda comparezcan por escrito ante este 
juzgado a deducir sus derechos u oponerse justificadamente pretensión actora, copias traslado secretaria juzgado. 
Tehuacán, Puebla, a primero de abril del dos mil veinticinco. 
LA DILIGENCIARIA PAR ADSCRITA AL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA. LUBIA DIAZ MORENO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y DE DEFENSA SOCIAL, TETELA, PUE. ACTUACIONES.
EXP. NUM. 222/2024
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO.
SE CONVOCA: A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA.
DENUNCIANTE: PRICILIA GARCIA DOMINGO, promoviendo por su propio derecho con el parentesco por consangui-
nidad en tercer grado colateral con el autor de la herencia OFELIA DOMINGO GAONA. Se ordena por auto de fecha 
diecisiete de septiembre de dos mil veinticuatro convocar a todos los que se crean con derecho a la herencia le-
gitima de OFELIA DOMINGO GAONA, originaria y vecina de Zongozotla, Puebla, para que comparezcan a deducirlos 
dentro del plazo de DIEZ DIAS, que se contaran a partir del día siguiente de la fecha de la publicación y concurran 
por escrito en el procedimiento, debiendo establecer los argumentos de su derecho, los documentos que lo justi-
fiquen y propongan a quien pueda desempeñar el cargo de Albacea definitivo. Traslados en secretaria de juzgado
Heroica Ciudad De Tétela De Ocampo, Puebla, a 17 de septiembre de 2024. EL DILIGENCIARIO LIC. VICTOR ZAMITIZ LUNA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUE.
EMPLACESE TODA PERSONA QUE TENGA INTERES EN EL PRESENTE JUICIO.
POR DISPOSICIÓN DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN PUEBLA, POR AUTO DE FE-
CHA VEINTIOCHO DE OCTUBRE DEL DOSMIL VEINTICUATRO, EXPEDIENTE 688/2024, RELATIVO AL JUICIO DE USUCAPIÓN, 
QUE PROMUEVE EL RAMON GONZALEZ ROJAS EN CONTRA DE MARIA ISABEL CRISTINA USUA INNES, RESPECTO DEL UNA 
FRACCIÓN DEL TERRENO COCOPALTEPEC, UBICADO EN LA CALLE OCHO PONIENTE, DE LA COLONIA RUSTICO DENOMI-
NADO, PARAJE BUEN VISTA DEL MUNICIPIO DE TEPANCO DE LÓPEZ, ACTUALMENTE DENOMINADA, ÁREA DE VIALIDADES 
INTERNAS Y EXTERNAS Y ÁREA VERDE DE LA LOTIFICACIÓN PALOMA, DE TEPANCO DE LOPEZ, PUEBLA, FRACCIÓN CON 
QUINIENTOS TREINTA Y UN METROS CUADRADOS Y CON LAS COLINDANCIAS SIGUIENTES; AL NORTE MIDE DIECIOCHO 
METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD RESTANTE DE MARIA ISABEL CRISTINA USUA INNES, AL SUR, MIDE DIECIOCHO ME-
TROS Y COLINDA CON CALLE OCHO PONIENTE, AL ORIENTE MIDE VEINTINUEVE METROS CON CINCUENTA CENTÍMETROS Y 
COLINDA CON PROPIEDAD RESTANTE DE MARIA ISABEL CRISTINA USUA INNES, AL PONIENTE MIDE VEINTINUEVE METROS 
CON CINCUENTA CENTÍMETROS Y COLINDA CON PROPIEDAD RESTANTE DE MARIA ISABEL CRISTINA USUA INNES. SE OR-
DENA PRESENTARSE A DEDUCIR SUS DERECHOS EN UN TERMINO DE DOCE DIAS, SIGUIENTES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, 
PARA CONTESTAR LA DEMANDA APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO 
NOTIFICACIONES SE REALIZARAN POR LISTA, LAS COPIAS DE TRASLADO Y LAS SIGUIENTES Y AUTO ADMISORIO QUEDAN A 
DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO.
TEHUACAN PUEBLA A 10 DE ENERO DEL 2025.
EL DILIGENCIARIO 
ABG. LUBIA DIAZ MORENO.
DILIGENCIARIA PAR ADSCRITA AL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
POR DISPOSICIÓN DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN PUEBLA, EN ACUERDO 
DE FECHA ONCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO EXPEDIENTE 629/2024 RELATIVO AL JUICIO DE USUCA-
PIÓN, RESPECTO DEL TERRENO BALDIO QUE SE UBICA EN LA CALLE DOS NORTE SIN NUMERO OFICIAL, EL CUAL TIENE 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: MIDE 23.42 METROS, LINDA CON GAUDENCIO MENDEZ TAPIA, 
AL SUR: MIDE 24.78 METROS LINDA CON YENIA ALMALUZ BRAVO CAMACHO Y LIBERTAD AMERICA BRAVO CAMACHO, 
AL ORIENTE: MIDE 15.76 METROS LINDA CON VICTOR HUGO JIMENEZ LOPEZ, AL PONIENTE: MIDE 15.04 METROS, LINDA 
CON CALLE 2 NORTE, PROPIEDAD CON TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS METROS CUADRADOS. QUE PROMUEVEN LOS 
CC. GUILLERMINA CONTRERAS PACHECO Y EFIGENIO SALVADOR CASAS. SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CREAN 
CON DERECHO EN CONTRADECIR LA DEMANDA EN UN TERMINO DE DOCE DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PUBLI-
CACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO DEJANDO COPIAS 
Y ANEXOS DE LA DEMANDA, A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 
TEHUACAN PUEBLA A 22 DE NOVIEMBRE DEL 2024. 
MARIBEL FERNANDEZ BECERRA. DILIGENCIARÍA NON.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA.
Disposición Juez Mixto de Primera instancia del 
Distrito Judicial de Chalchicomuia, con residencia 
en Ciudad Serdán, Puebla. Y en cumplimiento del 
auto de fecha 19 de Febrero de 2025. Convóquese 
personas con interés contrario a la intestamenta-
ria o se crean con derecho a la sucesión legítima 
a bienes de los extintos JOSÉ FRANCISCO MALDO-
NADO HERNÁNDEZ; fue originario y vecino de la lo-
calidad de San Francisco Cuautlancingo, Municipio 
de Chalchicomula de Sesma, Puebla; presentarse 
deducirlo dentro diez días hábiles siguientes pu-
blicación edicto, quedan copias traslado su dispo-
sición Secretaria Juzgado, Juicio Intestamentario. 
Promueve: MARÍA GUADALUPE LEYVA RODRÍGUEZ.
EXPEDIENTE NÚMERO: 108/2025. 
CIUDAD SERDÁN, PUEBLA: FEBRERO 19 DE 2025. 
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO. 
ABOGADO. JOSÉ GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHIGNAHUA-
PAN, PUE. ACTUACIONES.
Ciudadano Juez Mixto del Distrito Judicial de Alatriste, 
con cabecera en la Ciudad de Chignahuapan, expe-
diente 108/2025. Hágase saber a toda persona que se 
crea con derechos, la tramitación de Juicio Intesta-
mentario promovido por HIPÓLTIPO PÉREZ RAMIREZ, 
a bienes de PETRONA PÉREZ RAMIREZ haciéndosele 
saber que cuenta con término de DIEZ DÍAS, que se 
contarán desde el día siguiente a la publicación del 
edicto, para que por escrito comparezca ante este 
juzgado a deducir sus derechos, adjuntando los do-
cumentos que lo justifiquen, proponiendo quien des-
empeñe el cargo de albacea definitivo o en su caso 
formular impugnaciones a la capacidad o al derecho 
de heredar de algún presunto heredero o bien el con-
tenido de los inventarios y avalúos exhibidos.
Chignahuapan, Puebla a los treinta y un días del 
Mes de marzo de dos mil veinticinco.
C. DILIGENCIARIO 
ABOGADO JOSE CARLOS GONZALEZ ISLAS

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA, ACTUACIONES, TEPEXI DE RODRIGUEZ, PUE. 
A TODA PERSONA, QUE SE CREA CON DERECHO.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEPEXI DE RODRIGUEZ AUTO DE FECHA CATOR-
CE DE FEBRERO DEL AÑO 2025 DOS MIL VEINTICINCO, EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 34/2025, RELATIVO AL JUICIO 
DE USUCAPIÓN RESPECTO DE UNA FRACCIÓN DE UN INMUEBLE, DENOMINADO “EL POZO” UBICADO EN CALLE 02 
NORTE, HACIENDO ESQUINA CON CALLE 04 ORIENTE, EN EL MUNICIPIO DE SAN MARTIN ATEXCAL, ESTADO DE PUE-
BLA, PROMUEVE PEDRO CAMARGO LAVARA Y OLIVIA CASTILLA CONTRA DE MALCO ANTONIO CAMARGO LAVARA, 
MIRIAM GONZALEZ BAUTISTA, SINDICO MUNICIPAL DE SAN MARTIN ATEXCAL, PUEBLA Y CONTRA TODA PERSONA 
QUE SE CREA CON DERECHO, CON UNA SUPERFICIE DE 411.88 METROS CUADRADOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS: NORTE: 30.32 METROS, COLINDA CON MALCO ANTONIO CAMARGO LAVARA. SUR. 30.70 METROS, 
COLINDA CON MALCO ANTONIO CAMARGO LAVARA. ORIENTE: 13.50 METROS, COLINDA CON CALLE 02 NORTE. PO-
NIENTE: 13.50 METROS, COLINDA CON DOS LÍNEAS, LA PRIMERA EN 7.80 METROS, COLINDA CON MIRIAM GONZÁLEZ 
BAUTISTA, Y LA SEGUNDA LÍNEA, EN 5.70 METROS, COLINDA CON MALCO ANTONIO CAMARGO LAVARA. EMPLAZAN-
DO A TODA AQUELLA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO AL PREDIO ANTES DESCRITO, CONTESTEN DEMANDA 
DENTRO TERMINO LEGAL DOCE DIAS, CONTADOS A PARTIR ULTIMA PUBLICACIÓN. NOMBRE ABOGADO PATRONO SE-
ÑALAN DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES, NO HACERLO, TENDRASE CONTESTADA DEMANDA 
SENTIDO NEGATIVO Y NOTIFICACIONES SUBSECUENTES AUN PERSONALES, SE HARAN POR LISTA, COPIA DEMANDA, 
TRASLADO, AUTO ADMISORIO, ANEXOS, DISPOSICION SECRETARIA CIVIL DEL JUZGADO.
TEPEXI DE RODRÍGUEZ, PUEBLA, A 27 VEINTISIETE DE MARZO DEL AÑO 2025.
CIUDADANA DILIGENCIARÍA
LICENCIADA DAYRY HALEN CASTAÑEDA EVARISTO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIO PAR.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez Primero Civil Cholula, Puebla. Auto ocho de noviembre de dos mil veinticuatro, expediente 650/2024. 
Juicio Reconvencional de Usucapión. Promueve IVÁN RUIZ FLORES, en contra de LA PERSONA MORAL DENOMINADA 
INMOBILIARIA NUEVA, FRANCIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; JUAN COATL; SINDICO MUNICIPAL DE SAN 
ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA y TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO. Respecto una fracción del predio 
rústico “COYOTEPEC”, ubicado en San Bernardino Tlaxcalancingo, Cholula, Puebla; medidas y colindancias: AL NORESTE.- 
Mide diecisiete metros, sesenta y cinco centímetros, con propiedad restante del predio Coyotepec; AI SURESTE- Mide 
trece metros, ochenta centímetros, con calle Álamos; AI SUROESTE.- En cinco tramos, el primero de noreste a sureste 
mide cinco metros, cuarenta y cinco centímetros, el segundo quiebra al noreste en siete metros, quince centímetros, 
el tercero quiebra al sureste en diez metros, treinta y ocho centímetros, el cuarto quiebra al suroeste en tres metros, 
treinta centímetros y el último tramo quiebra al sureste en seis metros, ochenta y cinco centímetros, con el resto del 
predio Coyotepec; AL NOROESTE.- Mide diecisiete metros, sesenta y cinco centímetros, con JUAN COATL GALEOTE. Se 
emplaza a TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, término DOCE DÍAS contesten demanda y señalen domicilio para 
recibir notificaciones, el cual empezará a transcurrir a partir del día siguiente de la última publicación; apercibidos no 
hacerlo, se tendrá contestada en sentido negativo y sus notificaciones aún las de carácter personal se les realizarán por 
lista. Haciéndoles saber que queda a su disposición en Secretaría del juzgado, copia sellada y cotejada de la demanda 
reconvencional en siete hojas; instrumento número veintitrés mil doscientos veintidós, volumen doscientos ochenta y 
dos, de fecha cinco de septiembre de dos mil doce, de la Notaría Pública Número treinta y tres de Puebla, Puebla, en 
seis hojas; certificado del Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, en una hoja; levantamiento topográfico, 
en una hoja; un recibo de fecha veintisiete de marzo de dos mil catorce, en una hoja; copias certificadas del expediente 
número 1552/2014, del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, en nueve hojas; copias certificadas 
del instrumento número treinta y nueve mil quinientos noventa y nueve, volumen trescientos cuarenta, de fecha ocho 
de marzo de dos mil dieciocho, de la Notaría Pública Número Veintinueve y del Patrimonio Inmobiliario Federal del 
Distrito Judicial de Puebla, en cuarenta y cuatro hojas; solicitud de servicio de energía eléctrica de Comisión Federal de 
Electricidad, en tres hojas; cinco estados de cuenta emitidos por Comisión Federal de Electricidad, a nombre de RUIZ 
FLORES IVAN, cada uno en una hoja; así como del proveído de ocho de noviembre de dos mil veinticuatro.
CHOLULA, PUEBLA, A 27 DE MARZO DE 2025. DILIGENCIARIA PAR LIC. ALBA MARÍA COETO ROMANO 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIO PAR.
A Quien se crea con Derecho.
Disposición Jueza Primero Familiar Cholula, Puebla, por auto de fecha veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, 
expediente 742/2023, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ROBERTO GALICIA RAMIREZ también conocido 
como ROBERTO GALICIA RAMIRES y MICAELA HERNANDEZ ROBLES también conocida como MICAELA HERNANDEZ 
DE RAMIREZ también conocida como MICAELA HERNANDEZ DE GALICIA, promueve SARA GALICIA HERNANDEZ, en su 
calidad de albacea provisional. Se ordena llamar a juicio al presunto heredero JUAN GALICIA HERNANDEZ a efecto 
de que se le haga conocimiento la radicación de la presente Sucesión Intestamentaria para que si lo desea com-
parezca por escrito y acredite su personalidad con documento idóneo, dentro del término de DIEZ días siguientes 
a la notificación del presente auto a deducir sus probables derechos hereditarios, señale domicilio para recibir 
notificaciones en este distrito judicial, nombre del abogado patrono con título registrado ante el Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, y proporcione cuenta de correo electrónico para recibir notificaciones, haciéndole saber 
que quedan copias de la demanda y anexos y del auto admisorio a su disposición en la secretaria de este juzgado 
para su conocimiento, lo anterior en términos de los artículos 61, 62 y 63 del Código Procesal Civil para el Estado. 
Cholula, Puebla, a veintiocho de marzo del dos mil veinticinco.
Diligenciario Lic. Miguel Ángel Acuña Cortázar

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIARÍA NON.
POR DISPOSICIÓN DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN PUEBLA, EN ACUERDO DE 
FECHA SEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO EXPEDIENTE 665/2024 RELATIVO AL JUICIO DE USUCAPIÓN, 
RESPECTO DEL SOLAR URBANO IDENTIFICADO COMO LOTE 1 DE LA MANZANA 22 DE LA ZONA 1, UBICADA EN LA CO-
MUNIDAD DE SAN ANDRES CACALOAPAN, MUNICIPIO DE TEPANCO DE LÓPEZ PUEBLA, PROPIEDAD CON 907.51 METROS 
CUADRADOS, Y CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS; AL NORESTE MIDE 30.12 METROS Y COLINDA CON 
CALLE 16 DE SEPTIEMBRE, AL SURESTE MIDE 30.11 METROS Y COLINDA CON EL SOLAR NÚMERO 3 PROPIEDAD DE ANA 
ALICIA EUGENIO ESPINOZA, AL SUROESTE MIDE 30.07 METROS Y COLINDA CON SOLAR NÚMERO 5 PROPIEDAD DE SIXTO 
BALTAZAR EUGENIO Y AL NOROESTE MIDE 30.23 METROS Y COLINDA CON CALLE ADOLFO LOPEZ MATEOS.
QUE PROMUEVE MIRYAM ELIZABETH LEZAMA MERCADO.
SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO EN CONTRADECIR LA DEMANDA EN UN TERMINO DE DOCE 
DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN 
SENTIDO NEGATIVO DEJANDO COPIAS Y ANEXOS DE LA DEMANDA, A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO
TEHUACAN, PUEBLA, A 22 DE NOVIEMBRE DEL 2024
MARIBEL FERNÁNDEZ BECERRA 
DILIGENCIARÍA NON.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPE-
RIOR, DILIGENCIARÍA, JUZGADO DE LO CIVIL, ATLIXCO, PUE.
Disposición Juez de lo Civil del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla. Expediente 46/2025, Juicio Usucapión e 
Inmatriculación, promueve respecto del predio urbano ubicado en carretera a Tenextepec sin número de la 
localidad de la Trinidad Tepango, Municipio de Atlixco, Estado de Puebla, con las siguientes medidas y colindan-
cias; AL NORTE (15.41) quince metros cuarenta y un centímetros con Víctor Flores Pérez; AL SUR (15.20) quince 
metros veinte centímetros con carretera a Tenextepec; AL ESTE (25.74) veinticinco metros setenta y cuatro 
centímetros línea quebrada en dos tramos con Florencia Casiano Méndez; AL OESTE (26.97) veintiséis metros 
noventa y siete centímetros línea quebrada en dos tramos con Víctor Flores Pérez. promueve ARACELI FLORES 
CARREON. Emplazoles contesten demanda termino doce días, última publicación, apercibimientos legales, así 
mismo certifico que con copias debidamente selladas y cotejadas con su original corro traslado compuesto de 
veintidós fojas que integran: quince fojas escrito de demanda, copia de registro de título profesional una foja, 
copia de cédula profesional una foja, copia de contrato de compraventa una foja, una certificación IRCEP en 
una foja, una cedula catastral en una foja, más auto de fecha seis de febrero del año dos mil veinticinco en dos 
fojas, dando un total de veintidós fojas, a su disposición en Secretaria “par”
Atlixco, Puebla, 14 de Marzo de 2025.
DILIGENCIARIO.
LIC. IGNACIO PEDRAZA ROJAS

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TECAMACHALCO, PUE-
BLA, DILIGENCIARIO.
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL DE TECA-
MACHALCO, PUEBLA, MEDIANTE PROVEÍDO DE FE-
CHA VEINTIOCHO DE MARZO DE 2025, SE CONVOCA 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, A LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE DELFINA 
MÉNDEZ LEZAMA, RADICADO BAJO EL EXPEDIENTE 
NÚMERO 402/2025, PROMOVIDO POR ANASTACIO 
CASTAÑEDA MARTÍNEZ, PARA QUE DENTRO DEL TÉR-
MINO DE DIEZ DÍAS COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS HEREDITARIOS DE ESTIMARLO CONVE-
NIENTE. QUEDANDO EN LA SECRETARIA PAR, COPIA 
DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS A SU DISPOSICIÓN.
TECAMACHALCO PUEBLA A DOS DE ABRIL DE 2025. 
El Diligenciario par. 
Abogado JOSÉ FRANCISCO SÁNCHEZ Y CONTRERAS.EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA.
Disposición Jueza Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Chalchicomula, con residencia en Ciudad 
Serdán Puebla. Y en cumplimiento al auto de fecha 14 de marzo de 2025. Emplácese toda aquella persona 
créanse con derecho contrario a la actora o créanse derecho a un Solar Urbano identificado como Lote número 
once, de la Manzana dos, de la zona uno, del poblado de Tlachichuca, Municipio de Tlachichuca, Estado de Pue-
bla, actualmente ubicado en la Calle Citlaltépetl sin número, Colonia Rafael Ávila Camacho, de la Población de 
Tlachichuca, Estado de Puebla, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE. Mide quince metros con 
veintiún centímetros, colinda con solar diez, actualmente con Juana Paz Báez; AL SURESTE. Mide ocho metros 
cero centímetros, colinda con Calle Citlaltepetl; AL SUROESTE. Mide quince metros con ocho centímetros, co-
linda con solar doce, actualmente con Rosalina Mora Guarneros; AL NOROESTE. Mide siete metros con noventa 
y tres centímetros, colinda con solar trece, actualmente con Alfredo Camacho López. Contesten demanda den-
tro doce días siguientes publicación último edicto, en caso de no hacerlo se les tendrá contestando demanda 
en sentido negativo y sus notificaciones por lista. Juicio de Usucapión, promovente MARIBEL PINEDA SANCHEZ. 
Expediente 213/2025, quedando copias su disposición secretaría. 
CIUDAD SERDÁN, PUEBLA; A 14 DE MARZO DE 2025. 
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO. 
ABOGADO. ALFREDO MARTINEZ LOBATO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL Y DEFENSA SOCIAL, TETELA DE OCAMPO, PUEBLA.
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO. 
Disposición, Juez Civil del Distrito Judicial de Tetela 
de Ocampo, Puebla, expediente 56/2025, empla-
zar a todo quien se crea con derecho al presente 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, que promueve CARLOS AUGUSTO RO-
DRÍGUEZ ALONSO, en contra del JUEZ DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE TUZAMAPAN 
DE GALEANA, PUEBLA; Ciudadano Juez Ordena em-
plazar como lo hago, a efecto de que contesté la 
demanda dentro del terminó de tres días, en caso 
de no hacerlo se tendrá por contestada en sentido 
negativo. Quedando traslado en Secretaría. 
Heroica ciudad de Tetela de Ocampo, Puebla, a 14 
de marzo del año 2025. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. VICTOR ZAMITIZ LUNA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA NON, PUEBLA. PUE. 
Disposición, Jueza Primero de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla. En auto de fecha diecinueve de marzo 
de dos mil veinticinco, bajo el Expedienteo número 0097/2025, relativo al Juicio de Rectificación de Acta de 
Nacimiento de FRANCISCO ROMERO IXTLAPALE. Se ordena publicar TRES EDICTOS de manera consecutiva en 
el Periódico “INTOLERANCIA”, que se edita en esta Ciudad convocando a quienes tengan interés contrario a la 
demanda y en su caso, todos los que se crean con derecho, para que comparezcan a deducirlo dentro del plazo 
de TRES DÍAS, que se contarán a partir del día siguiente de la fecha de la publicación y concurran por escrito en 
el procedimiento, debiendo establecer los argumentos de su derecho los documentos que lo justifiquen. Ha-
ciéndole de su conocimiento que queda en la Secretaria del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Puebla, Puebla a su disposición, copia de la demanda, sus anexos y del auto admisorio.
PUEBLA, PUEBLA, A TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO
LA DILIGENCIARÍA NON DEL JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR
ABOGADA EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO CUARTO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILIGENCIARÍA PAR, PUEBLA, PUE. 
Disposición del C. Juez cuarto Especializado en materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, Puebla, en el Juicio Ordina-
rio Civil Reivindicatorio con número de expediente 32/2024/4C promovido por JOSÉ LUIS BERNABE PÉREZ CUAUTLE Y 
ANA MARÍA JUÁREZ JUÁREZ Y/O ANA MARÍA JUÁREZ JUÁREZ DE PÉREZ, respecto del LOTE DE TERRENO NÚMERO SIETE 
DE LA MANZANA NÚMERO SIETE DE LA COLONIA ROMA PERTENECIENTE A AL RANCHO SAN PABLO O DE ORTEGA DE 
ESTA CIUDAD, INMUEBLE CONOCIDO CATASTRALMENTE COMO EL INMUEBLE NÚMERO SIETE DE LA COLONIA ROMA DE 
LA CALLE RANCHO S P ORTEGA (SAN PABLO ORTEGA), DE LA COLONIA ROMA DE ESTA CIUDAD INMUEBLE IDENTIFICADO 
DE ACUERDO A SU ALINEAMIENTO Y NÚMERO OFICIAL COMO EL UBICADO EN CALLE MARSALA NÚMERO TREINTA Y TRES 
A DE LA COLONIA ROMA DE ESTA CIUDAD, DE PUEBLA, entablado en contra de MARICELA MIRANDA MARTÍNEZ, por 
auto de fecha VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO se ordena citar a la parte demandada MARICELA MI-
RANDA MARTÍNEZ y mediante auto de fecha CINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO se cita a la parte demandada 
MARICELA MIRANDA MARTÍNEZ en el recinto judicial que ocupa este juzgado, por medio de tres edictos que se publi-
carán de forma consecutiva, en el Periódico “INTOLERANCIA”, lo anterior en los términos y condiciones de autos de 
fecha veinticinco de octubre de dos mil veinticuatro y dieciocho de enero de dos mil veinticuatro, en consecuencia 
se señalan las NUEVE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO, 
para el efecto de la celebración de la audiencia de conciliación entre las partes que se llevará a cabo en el recinto 
judicial que ocupa este juzgado, ubicado en PERIFÉRICO ECOLÓGICO ARCO SUR NÚMERO 4000, SAN ANDRÉS CHOLULA, 
PUEBLA, RESERVA TERRITORIAL ATLIXCAYOTL, subsistiendo los apercibimientos decretados en auto de dieciocho de 
enero de dos mil veinticuatro, consistente para el caso de que no acuda a dicha diligencia, se entenderá su negativa 
a conciliar y se ordenara su emplazamiento en términos de ley.
PUEBLA, PUEBLA, A VEINTISEIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO
LIC. CÉSAR SALAS TOMÉ 
DILIGENCIARIO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TECAMACHALCO, PUE. 
DILIGENCIARÍA.
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.
Por disposición del Juez de lo Civil del Distrito Judicial 
de Tecamachalco, Puebla, en auto de once de marzo 
del dos mil veinticinco bajo el expediente 294/2025 
JUICIO DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO promo-
vido por HOOVER AVELAR CATALÁN, convóquese a 
toda persona que se crea con derechos a contrade-
cir la demanda, debiendo contestar en el término de 
tres días que se contará a partir del día siguiente a la 
fecha de publicación del presente edicto. Y concurra 
por escrito en el procedimiento, debiendo estable-
cer los argumentos de su Derecho, acompañado de 
los documentos que lo justifiquen.
Queda en la Secretaría del Juzgado del recinto Judi-
cial de Tecamachalco, a su disposición copia de la 
demanda, sus anexos y del auto admisorio.
Tecamachalco, Puebla, dieciocho de enero del dos 
mil veinticinco.
Diligenciario Par.
LIC. JOSÉ FRANCISCO SÁNCHEZ Y CONTRERAS.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CIVIL DE AJALPAN, PUEBLA, ACTUACIONES.
AUTO DE FECHA DOCE DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTICINCO, CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON 
DERECHO A LA HERENCIA LEGÍTIMA. Por disposición 
Juzgado Civil del Distrito Judicial de Ajalpan, Puebla; 
a bienes de JUAN ARON SÁNCHEZ DE LA ROSA Y/O 
JUAN AARON SÁNCHEZ ROSA Y/O JUAN SÁNCHEZ DE 
LA ROSA, originario del municipio de Zinacatepec, 
Puebla, y con su ultimo domicilio en el mismo mu-
nicipio; perteneciente a este Distrito Judicial; a fin 
de que comparezcan a deducirlo dentro del plazo 
de diez días siguientes a la publicación, deduzcan 
sus derechos por escrito, Juicio Sucesorio Intesta-
mentario, expediente 48/2025, promueve MATILDE 
IMELDA RAMOS CRUZ Y/O IMELDA CRUZ MALDONADO, 
copia denuncia en Secretaría de Juzgado, sus ane-
xos y auto admisorio. 
Ajalpan, Puebla; a 31 de marzo de 2025. 
DILIGENCIARIA PAR DEL JUZGADO CIVIL DEL DISTRI-
TO JUDICIAL DE AJALPAN, PUEBLA. 
Lic. Maria Amairani Campos Gallegos.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TECAMACHALCO, PUE. DILIGENCIARIO.
A TODO INTERESADO. 
Por disposición del Juez de lo Civil del Distrito Judicial de Tecamachalco, Puebla, en auto de veinticinco de 
marzo del dos mil veinticinco bajo el expediente 370/2025, JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO promovido 
por Pablo, Jose, Antonio, Josue, Alva, Adriana, Guadalupe Todos De Apellidos Fuentes Morales y Bartolo, Justino, 
Candelaria, Irene y Lucina Teresa Todos De Apellidos Zamora Morales a bienes de CELIA MORALES ENRÍQUEZ 
Y/O CELIA MORALES ENRRIQUEZ Y/O CELIA MORALES Y/O CELIA MORALES ZAMORA, en el cual convóquense a 
todas aquellas personas que se crean con derecho a deducir derechos hereditarios, para que comparezcan a 
deducirlo en el plazo de diez dias que se contarán a partir del día siguiente a la fecha de publicación del pre-
sente edicto. Y concurran por escrito en el procedimiento, debiendo establecer los argumentos de su Derecho, 
acompañado de los documentos que lo justifiquen. Queda en la Secretaría del Juzgado del recinto Judicial de 
Tecamachalco, a su disposición copia de la demanda, sus anexos y del auto admisorio.
Tecamachalco, Puebla, veintiocho de marzo del dos mil veinticinco.  
Diligenciario Par. LIC. JOSE FRANCISCO SANCHEZ Y CONTRERAS

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO CUARTO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILIGENCIARIA PAR, PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Cuarto de lo Civil del Distrito Judicial de Puebla, Puebla, Expediente 718/2024/4C, Juicio Ordinario 
Civil de Usucapión. Promueve RENÉ GARCÍA NÚÑEZ por su propio derecho en contra de ALFREDO MONTESINOS 
LEYVA y en contra del COLINDANTE AL NORTE CARMEN ROMERO GARNICA, AL SUR YOLANDA MARGARITA MORENO 
ROMERO, AL ESTE O PONIENTE JAIRO ZENTENO LÓPEZ y a todos los que se crean con derecho sobre el bien inmueble 
a usucapir, respecto del DEPARTAMENTO MARCADO CON EL NÚMERO TRES, DE LA CALLE PLURALISMO IDEOLÓGICO 
NÚMERO CIENTO TREINTA Y DOS, DE LA COLONIA UNIDAD HABITACIONAL INFONAVIT SOLIDARIDAD, DE ESTA CIUDAD 
DE PUEBLA, PUEBLA. Por auto de Fecha Uno de Julio del Dos Mil Veinticuatro, se ordena emplazar a todos los que se 
crean con derecho sobre el bien inmueble a usucapir por edictos que serán publicados por tres días consecutivos 
para que en el término de DOCE DÍAS siguientes a la última publicación del edicto contesten a la demanda y seña-
len domicilio para sus notificaciones. Quedando a su disposición en Secretaría del Juzgado copia de la demanda y 
anexos que la acompañan y copia del auto admisorio de fecha uno de julio del dos mil veinticuatro. 
PUEBLA, PUEBLA A VEINTISIETE DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIO. 
ABG. CÉSAR SALAS TOMÉ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE DEFENSA SOCIAL TETELA DE O. PUEBLA.

JUZGADO CIVIL DE TETELA DE OCAMPO, PUEBLA. JUICIO SUCESION INTESTAMENTARIO. EXP: 81/2016. SE CONVOCA 
A: Toda persona que se crea con derecho a la herencia legitima. A bienes de JUAN CRAVIOTO también conocido 
con los nombres de JUAN GRAVIOTO MINA, JUAN CRAVIOTO o JOSÉ JUAN CRAVIOTO quien tuvo como último 
domicilio en Primera Sección de la cabecera Municipal de Huitzilan, Puebla, quien falleció el doce de mayo 
de dos mil once, denunciado por EDUARDO CRAVIOTO SANTIAGO Y NICOLAS GRAVIOTO SANTIAGO, a efecto de 
que comparezcan a deducir sus derechos en un término de diez días, que se contaran a partir del día siguiente 
de la publicación, debiendo establecer los argumentos que su derecho y los documentos que lo justifiquen y 
propongan albacea definitivo, quedando copia de la denuncia en la secretaria del juzgado. 
Tres veces Heroica Tetela de Ocampo, Puebla a 05 septiembre de 2024. 
EL DILIGENCIARIO 
LIC. VICTOR ZAMITIZ LUNA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL Y LO PENAL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA, EXPEDIENTE: 
1300/2023, CONVOQUESE A JUICIO SUCESORIO INTES-
TAMENTARIO A BIENES DE HIRINEO BARRALES GONZA-
LEZ Y/O YRINEO BARRALES GONZALEZ Y/O IRINEO BA-
RRALES Y/O IRINEO BARRALES GONZALEZ, PROMUEVE 
ORLANDO BARRALES CAMACHO, ORDÉNESE EMPLAZAR 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO EN LA PRESENTE 
SUCESIÓN, DEDUCIR EN EL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS SUS 
DERECHOS, QUEDANDO A DISPOSICIÓN DE LA SECRETA-
RIA DE ACUERDOS PAR, COPIA DE LA DENUNCIA. 
TEPEACA, PUEBLA A 28 DE MARZO DE 2025. 
DILIGENCIARIO.
ABOGADO FELIPE MENDOZA PEREZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA NON, PUEBLA, PUE.
Disposición de la Jueza primero de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla, Puebla, expediente 0057/2025, JUI-
CIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO del de cujus PINDARO VILLA CAMPOS, quien tuvo como su último domicilio el 
ubicado en CALLE PRIVADA ONCE “B” SUR, NUMERO CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHO, COLONIA FRACCIONAMIEN-
TO PRADOS AGUA AZUL, PUEBLA, PUEBLA, mismo que falleció, a las 6:30 hrs. (seis horas con treinta minutos) del 
día uno de enero del dos mil veinticuatro, en dentro de la institución médica denominada BENNER UNIVERCITY 
MEDICAL CENTER PHOENIX, PHOENIX, ARIZONA, Estados Unidos de Norte América. Juicio denunciado por GEOR-
GINA LIBIA CAMPOS CHAVEZ. Mediante acuerdo de fecha diez de marzo del dos mil veinticinco, se ordena la 
publicación de un EDICTO en el periódico “Intolerancia”. Por lo cual, a través del presente edicto, SE CONVOCA A 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA, a bienes del cujus PINDARO VILLA CAMPOS, para que 
se presente en este juzgado en un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de la 
publicación y concurran por escrito en el procedimiento, debiendo establecer los argumentos de su derecho, 
los documentos que lo justifiquen y propongan a quien puede desempeñar el cargo de albacea definitivo; aper-
cibidos que de no hacerlo se tendrá por perdido el derecho. Quedando COPIAS DE LA DENUNCIA Y DOCUMENTOS 
ANEXOS correspondientes a su disposición en la secretaria de Acuerdos de este Juzgado, Expediente 0057/2025.
PUEBLA, PUEBLA. 
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ. DILIGENCIARÍA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, PUE. 
Disposición del C. Juez Primero de lo Familiar del Distrito Judicial de Cholula, en el Estado de Puebla, Juicio 
Sucesorio Intestamentario, convóquese a quienes se crean con derecho, a la herencia a bienes de RODOLFO 
PALALIA AMARO, vecino de la Ciudad de Cholula, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos con argu-
mentos que lo justifiquen y propongan quien pueda desempeñar el cargo de albacea definitiva, dentro del 
término de DIEZ DIAS, que se contaran a partir de la publicación de este edicto ordenado mediante acuerdo 
de fecha veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, autos a disposición en la secretaria de este juzgado.
Promueve NELLY, BRUNO Y RODOLFO todos de apellidos PALALIA FLORES.
Expediente 60/2025
Cholula, Puebla, a 03 de abril de 2025.
LIC. MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTAZAR
DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, EN EL ESTADO 
DE PUEBLA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CIVIL DE AJALPAN, PUEBLA. DILIGENCIARIO PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA.
AUTO DE FECHA CATORCE DE MARZO DEL DOS MIL VEINTICINCO, CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A LA 
HERENCIA LEGÍTIMA. Por disposición Juzgado Civil del Distrito Judicial de Ajalpan, Puebla; a bienes de NICOLASA 
GUADALUPE MARTINEZ BLANCO Y/O GUADALUPE MARTÍNEZ BLANCO Y/O GUADALUPE MARTÍNEZ Y/O GUADALUPE 
MARTINEZ BLANCO DE PARRA Y/O GUADALUPE MARTÍNEZ B. DE PARRA Y JUAN ROSALINO MIGUEL PARRA Y/O JUAN 
MIGUEL PARRA Y/O JUAN M. PARRA Y/O JUAN PARRA, originarios del municipio de Zinacatepec, Puebla, y con su 
ultimo domicilio en el mismo municipio; perteneciente a este Distrito Judicial; a fin de que comparezcan a 
deducirlo dentro del plazo de diez días siguientes a la publicación, deduzcan sus derechos por escrito, Juicio Su-
cesorio Intestamentario, expediente 49/2025, promueven ADOLFO PARRA MARTINEZ, MARTIN PARRA MARTINEZ, 
GENARO PARRA MARTINEZ, copia denuncia en Secretaría de Juzgado, sus anexos y auto admisorio. 
Ajalpan, Puebla; a 31 de marzo de 2025. 
DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE AJALPAN, PUEBLA. 
Lic. Oscar Faustino Peralta Bruno.EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE XICOTEPEC 
DE JUAREZ PUEBLA.
Disposición Juez Disposición Juez de lo Civil Xicote-
pec de Juárez, Puebla, fecha veintisiete, de marzo, 
de dos mil veinticinco, convóquese personas ten-
gan interés contrario disposición testamentaria 
y en su caso, créanse con derecho a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de MARTHA HERNÁNDEZ 
QUIROZ, originaria y vecina de Villa Ávila Camacho, 
Xicotepec, Puebla; promueve ADÁN ESCOBEDO TO-
LENTINO, BETSAIDA y MAGDIEL ITAÍ ambos ESCOBE-
DO HERNÁNDEZ. Quienes deberán comparecer por 
escrito a hacer valer sus derechos a la herencia 
legítima, dentro de los DIEZ días siguientes a esta 
publicación. Expediente número 250/2025. 
Xicotepec de Juárez, Puebla, 2, de abril, de 2025. 
DILIGENCIARIA 
ABOGADA MARÍA DEL SOCORRO PATRICIO GONZÁLEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE XICOTEPEC 
DE JUAREZ PUEBLA.
Disposición Juez De Lo Civil De Xicotepec De Juárez, 
Puebla. Emplazo a toda persona que se crea con el 
derecho de contradecir la demanda y contesten en 
el término de TRES días siguientes a la publicación, 
señalen domicilio, cuidad, apercibidos de no hacerlo 
se tendrá en contestada en sentido negativo y las 
notificaciones se harán por lista, JUICIO DE RECTIFI-
CACION DE ACTA POR ENMIENDA, asentado en el Libro 
01, del acta número 58, de fecha catorce de febrero 
de mil novecientos treinta y tres, del Registro Civil De 
las Personas del Municipio de Xicotepec de Juárez, 
Puebla, promueve REYMUNDA DIAZ OLAYA. Expedien-
te 271/2025. Quedando a disposición copias de la 
demanda, anexos y auto admisorio en la secretaria. 
Xicotepec de Juárez, Puebla, a veinte de marzo de 
dos mil veinticinco.
DILIGENCIARIO LIC. JUAN IRVIN ISLAS RODRÍGUEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL, 
TECAMACHALCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
Disposición Juez Mixto Civil y Penal de Tecamachalco, Puebla, expediente 969/2024, auto siete de agosto del 
año dos mil veinticuatro. Convocase personas créanse con derecho a la herencia legitima a bienes AURELIA BE-
NITA GARCÍA DE JESUS Y/O AURELIA GARCÍA DE JESUS, comparezcan Juzgado deducirlo dentro término DIEZ DIAS 
siguientes, lo que se contara día siguiente publicación; concurran por escrito el procedimiento, estableciendo 
argumentos de su derecho, justificándolo con documentos y proponiendo voto a quien considere desempeñar 
cargo albacea definitivo, formular impugnaciones a la capacidad derecho heredar de algún presunto heredero o 
bien del contenido del inventario y avaluó exhibido. Quedando copia Secretaria. Promueve RAYMUNDO VALENTÍN 
LEÓN DE JESUS y MAXIMINA MARTHA LEÓN GARCÍA en calidad de cónyugue supérstite e hijos, respectivamente. 
Tecamachalco, Puebla a tres de abril de dos mil veinticinco.
DILIGENCIARIO NON. 
LIC. CARLOS FLORES ZAYAS.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. MARIA EMILIA 
SESMA TELLEZ, NOTARIO PUBLICO No. 3 DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA.
SEGUNDO AVISO NOTARIAL. 
Para dar cumplimiento al artículo 784 fracción I inciso b); del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Pue-
bla, dando a conocer que en el instrumento 50,280 volumen 555, de fecha seis de marzo de dos mil veinticinco, 
se hizo constar el acta de: INICIO DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA EXTRAJUDICIAL, a bienes del señor GONZALO 
GUEVARA LEÓN también conocido como GONZALO GUEVARA, que formalizan los señores ALAN MAURO GUEVARA Y 
GUEVARA, FLAVIO REYNALDO BRICIO GUEVARA Y GUEVARA, VÍCTOR RAÚL GUEVARA Y GUEVARA también conocido 
como JOSÉ VÍCTOR RAÚL DEL CORAZÓN DE JESÚS GUEVARA Y GUEVARA, JOSÉ MAURICIO GABRIEL GUEVARA GUEVARA 
también conocido como JOSÉ MAURICIO GABRIEL DEL CORAZÓN DE JESÚS GUEVARA GUEVARA, ALFREDO IVÁN DEL 
CORAZÓN DE JESÚS GUEVARA Y GUEVARA y GONZALO ERICK GUEVARA GUEVARA, en su calidad de descendientes 
directos en primer grado del de cujus, acreditando su parentesco con el de cujus y manifestando no conocer la 
existencia de persona alguna diversa de ellos con derecho a heredar en el mismo grado o en uno preferente. Se 
ordena publicar dos avisos notariales en un intervalo de diez días cada uno en el periódico “INTOLERANCIA”, para 
convocar a quienes se crean con derecho a los bienes de la herencia, para que se presenten dentro de los diez días 
siguientes al de la última publicación, a deducir sus derechos.   
CHOLULA, PUEBLA A 21 DE MARZO DE 2025. 
EL TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NUMERO TRES DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA. 
LIC. MARIA EMILIA SESMA TELLEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO 
PAR, CIUDAD JUDICIAL, PUE. 
Disposición Juez Quinto de la familiar Puebla, con-
vóquese a personas a contradecir DENTRO DE TRES 
DIAS SIGUIENTES DE LA ULTIMA PUBLICACION, con 
justificación demanda de Rectificación de Acta 
de Nacimiento promueve EDUARDA ROJAS PEREZ, 
datos incorrectos: LUGAR DE NACIMIENTO, se omi-
te, y NOMBRE; expediente 012/2025, quedando en 
oficialía de Juzgado copias simples de la demanda. 
Puebla, Pue a 07 de marzo de 2025. 
DILIGENCIARIO PAR 
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNANDEZ HERNANDEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PAR PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Primero Familiar Puebla, JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO promovido por 
TERESA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ en contra del Ciudadano Juez del Registro Civil de las Personas de la Libertad, 
Puebla, dentro del expediente 0122/2025, y en cumplimiento a lo ordenado mediante acuerdo de fecha SIETE 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO, córrase traslado a aquellas personas que tengan interés en contradecir la 
demanda para que, dentro del término improrrogable de TRES DÍAS contados a partir del día siguiente de su 
publicación, se presenten ante esta Autoridad a contradecir con justificación dicha demanda, quedando en la 
oficialía de este Juzgado copias simples de la demanda que se provee, apercibidas que de no hacerlo serán 
señalados día y hora para desahogar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA A PRIMERO DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICINCO.  
LIC. YURI GUTIERREZ SÁNCHEZ 
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR, CIUDAD JUDICIAL, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. PUE.
Disposición JUEZ QUINTO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA; Expediente 76/2025, auto de fecha cinco de marzo de dos mil veinticinco, se convoca todos quienes créanse con derecho al JUICIO SUCESORIO INTESTA-
MENTARIO a bienes de ANA MARIA RIVERA FERNANDEZ, originaria y vecina de Puebla; promovido por MONTSERRAT y VICTORIA ambas de apellido ORTIZ RIVERA y VICTOR ORTIZ REYES, este último en representación de la menor con 
iniciales N.H.O.R; albacea provisional MONTSERRAT ORTIZ RIVERA. Por una sola ocasión subsecuentes DIEZ DÍAS hábiles del día de su publicación en el periódico “INTOLERANCIA” concurran por escrito a deducir derechos, establezcan 
argumentos, exhiban documentos que justifiquen derechos y propongan albacea definitivo, quedando en la secretaria de este juzgado copias simples de la denuncia que se provee.
H. PUEBLA DE ZARAGOZA, PUEBLA; A 11 DE MARZO DE 2025
DILIGENCIARIO PAR LIC. GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
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